
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS RAD.  
13647408900120230003100 DTE: YESICA AMAYA  

MARTINEZ, DDO: DANIEL HINCAPIE LÓPEZ 

 
MAYO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda en el proceso de la referencia, y 

como quiera que se presentaron excepciones de mérito, se dará traslado de 

dichas excepciones al demandante, como lo ordena el numeral 1 del artículo 

443 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DAR traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado, por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
PATRICIA LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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